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SICGMA  

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTIA REAL 

RADICADO 2020-00073 

DEMANDANTE FONDO NACIONAL DE AHORRO 

DEMANDADO YURANIS ELENA ACUÑA ESPINOSA 

FECHA MAYO 10 DE 2023 

INFORME SECRETARIAL.  Al despacho de la señora juez el  memorial 

presentado por la Dra.  GLORIA DEL CARMEN IBARRA CORREA , 
sol ic itando se le reconozca personería jurídica para actuar. S í rvase 

proveer. 
 

STELLA PATRICIA GOENAGA CARO 
Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. Soledad, Atlántico. 
mayo diez (10) de dos mil  veintitrés (2023).  

 
 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se 
observa que, mediante correo electrónico la Dra. GLORIA DEL CARMEN 

IBARRA CORREA, en su cal idad de representante legal  de COVENANT 

BPO S.A.S, presenta escrito, sol ic itando se le reconozca personería 
jurídica. Por lo anterior, teniendo en cuenta que el poder conferido 

reúne los requisitos del art ículo 74 , 75 del C.G.P y lo dispuesto por el 
art 5 de la ley 2213 de 2022.  Se le reconocerá personería  jurídica.  
  

 
Por lo anterior este juzgado,  

 
R E S U E L  V E  

 

1. Reconocer personería jurídica a COVENANT BPO S.A.S, quien es 
representada legalmente por GLORIA DEL CARMEN IBARRA CORREA. como 

apoderada judicial del demandante FONDO NACIONAL DE AHORRO, en los 
términos y efectos del poder conferido de conformidad al artículo 74 y 75 
del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  
EN ORALIDAD DE SOLEDAD  

 

EN LA FECHA NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR  

POR ESTADO ELECTONICO No. 040 
 

SOLEDAD,  MAYO  11   DE 2023  
 

LA SECRETARIA: 
 

 
STELLA PATRICIA GOENAGA CARO  


